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Introducción  
 
La Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a través del Departamento de Entidades Técnicas 
y Laboratorio administra el reglamento de organismos que serán autorizados como Entidades 
Técnicas de Fiscalización Ambiental (ETFA). Estas Entidades, según establece la Ley Orgánica de la 
SMA, podrán realizar actividades tales como inspección, verificación, medición y/o análisis, incluido 
el muestreo, según su experiencia. Para ello, la Sección Laboratorio SMA, apoya con el diseño, la 
organización y la ejecución de rondas de Ensayos de Aptitud para actividades de análisis en distintas 
matrices, para demostrar la competencia técnica de los organismos (ETFA) autorizados. 
 
Los Ensayos de Aptitud forman parte importante en el Aseguramiento de la Calidad de las ETFA de 
la SMA. Toda la información solicitada a las ETFA participantes en los Ensayos de Aptitud, es 
administrada por la Sección Laboratorio SMA. 
 
 

Identificación de los participantes 
 
La identidad de los participantes en el Programa de Ensayos de Aptitud SMA (nombres y códigos 
asignados) serán publicados junto con sus resultados en el sitio web de la SMA siendo estos de 
dominio público como parte de los resultados del desempeño de Ensayos de Aptitud. 
 
 

Uso de la información 
 
La información generada en los Ensayos de Aptitud, así como los resultados del desempeño de los 
participantes, será utilizada para el seguimiento y control de las ETFA, en el marco de la aplicación 
del Reglamento de Entidades Técnicas de la SMA. 
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